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El Peruano / 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes tiene 
la función de “Supervisar el debido cumplimiento (…) de 
los procesos de concurso que se realicen y, en general, 
del cumplimiento de las normas relativas al ámbito de su 
competencia”;  

Que, el numeral 82.12 del artículo 82 del citado 
Reglamento, establece que Dirección de Artes del 
Ministerio de Cultura es una unidad orgánica a cargo 
de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
que tiene la función de “organizar, supervisar y promover 
el fomento de las artes, de las iniciativas de arte y 
transformación social a través de concursos, auspicios, 
premios, entre otros”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000063-
2024-MC de fecha 14 de febrero de 2024, se aprobó 
el “Plan anual de Estímulos Económicos para el 
fomento de las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la 
Música 2024 - Edición Bicentenario”, en cuyo Anexo II: 
“Relación de estímulos económicos para el fomento de 
las artes escénicas, las artes visuales y la música para 
el año 2024 – Edición Bicentenario”, se establecen los 
siguientes concursos de proyectos: de Producción de 
Artes Visuales, de Producción de Arte Tradicional, de 
Producción fonográfica, de Producción de Música en 
vivo, de Producción de Artes Escénicas, de Producción 
de Danza, de Producción de Festivales, Festividades y 
Ferias de las Artes, de Circulación nacional para las artes, 
de Arte para la Transformación Social, de gestión  de la 
infraestructura cultural; los estímulos económicos: para 
la Circulación Internacional de las Artes, de Proyectos 
de Investigación sobre las Artes, No Concursable “Casa 
Cultural”, a la destacada trayectoria artística; y el Premio 
Nacional de Dramaturgia;  

Que, mediante Informe N° 000897-2024-DIA-DGIA-
VMPCIC/MC, la Dirección de Artes, remite a la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes, la propuesta 
de Bases para la primera convocatoria de Estímulos 
Económicos para el fomento de las Artes Escénicas, las 
Artes Visuales y la Música 2024 - Edición Bicentenario, 
que incluye los siguientes concursos: Concurso de 
Proyectos de Producción de Artes Visuales, Concurso de 
Proyectos de Producción de Arte Tradicional, Concurso 
de Proyectos de Producción fonográfica, Concurso de 
Proyectos de Producción de Música en vivo, Concurso de 
Proyectos de Producción de Artes Escénicas, Concurso 
de Proyectos de Producción de Danza, Concurso de 
Proyectos de Producción de Festivales, Festividades y 
Ferias de las Artes ;y el estímulo económico: Estímulo 
Económico para la Circulación Internacional de las Artes;  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura y su modificatoria; 
el Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia 
que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual; 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura; y, el Decreto Supremo N° 015-2020-MC, 
que aprueba el Reglamento de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 022-
2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 
cinematográfica y audiovisual, y contando con el visado 
de la Dirección de Artes;  

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- APROBAR las Bases para la primera 
convocatoria de los Estímulos Económicos dirigidos a 
las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música para 
el año 2024, que se detallan a continuación, las cuales 
como Anexos forman parte integrante de la presente 
resolución:   

a) Concurso de Proyectos de Producción de Artes 
Visuales

b) Concurso de Proyectos de Producción de Arte 
Tradicional

c) Concurso de Proyectos de Producción fonográfica
d) Concurso de Proyectos de Producción de Música 

en vivo
e) Concurso de Proyectos de Producción de Artes 

Escénicas
f) Concurso de Proyectos de Producción de Danza

g) Concurso de Proyectos de Producción de 
Festivales, Festividades y Ferias de las Artes

h) Estímulo Económico para la Circulación 
Internacional de las Artes

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución y sus anexos en la sede digital del Ministerio 
de Cultura (www gob.pe/cultura), el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el diario oficial 
“El Peruano”.

Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y 
cúmplase.

DANIEL ADOLFO GASPAR NAVARRO RETO
Dirección General de Industrias Culturales y Artes
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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Jefe de Gabinete de 
Asesoramiento del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 085-2024-MIMP

Lima, 3 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe/a II de Gabinete de Asesoramiento del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 362-2023-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor CESAR 
CARDENAS LIZARBE en el cargo de confianza de Jefe 
de Gabinete de Asesoramiento del Despacho Ministerial 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil a 
Brasil, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 091-2024-MTC/01.02

Lima, 1 de marzo de 2024
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